
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
, ALCALOIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contralo de Traba,o a Plazo Frro -

LOTA, 0g ¡rf]. ?017

DEcREro No_Zl:9:J (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo , de fecha 03 de

agosto de 2017, suscriio entre la I Muntcipal¡dad de Lota, Depto de Educación, en su
caldad de Empleador y ta trabajadora, Doña ANDREA SOLEDAD VERGARA
PAILLALEF; Decreto DEM N'601 det 30092Oi5 y Decreto DEM N" OO3 det
14 122015, que delega firma bajo ta fórmula "por orden det Señor Alcatde,; D.F.L N.1,
del 24 01 94, 'Código del Trabajo"; Resolución N..I6OO de la Contratoria ceneral de ta
República y en uso de las facuttades que me confiere el al 12" y 630 de la Ley
No'!8 695, Orgánica Constitucionat de ¡runicrpalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabalo a ptazo Fijo,
fecha 03 de agosto de 2017, suscrito entre ta I Municipatrdad de Lota, Depio
Educación, en su calidad de Empleador y ta trabajadora que a cont¡nuación
indivdualiza:

de
de
se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U.N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 004.

ARCHiVESE .

HDC/J¡ilAB/J
DtsTRrBUctóNi
- lnteresado
- Alcaldia.
- Contraloria
- Transparencia Municipa
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Functonaria
- Archivo

. ANDREA SOLEDAD VERGARA PAILLALEF
: Departamento de Educación Municipal de Lota
:  
: 20 de junio de 
: Monitora de V¡ola

10 hrs cronológicas semanales
:01 de agosto de 20'17
: 28 de febrero de 201 I
: Necesidad del Servicio
§l17.470.-

; PLANVITAL - FONASA

¡mPÚTASE to anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGISTRESE, COIVUNIOUESE

ES
MUNICIPAL

ESTEROS L SEÑOR ALCALDE"

P/mfm -


